
Contrato N.º 2025/64
INTEGRACIÓN DEL ARROYO LA PEÑUELA EN EL ENTORNO DEL CAMINO DE 
ESQUIVIAS, EN EL MUNICIPIO DE TORREJÓN DE VELASCO (MADRID).

Certificado de la documentación administrativa requerida, relativa a la propuesta 
de adjudicación. 

Mediante Acuerdo de la Mesa de Contratación, firmado en fecha 11 de noviembre de 
2025, se propuso como adjudicataria a la empresa PACSA SERVICIOS URBANOS Y 
DEL MEDIO NATURAL, S. L.

El día 11 de noviembre de 2025 se notificó a la empresa PACSA SERVICIOS 
URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL, S. L. el requerimiento, firmado por la Secretaria 
de la Mesa de Contratación, para la presentación de documentación definitiva.

Transcurrido el plazo a tal efecto, la empresa mencionada presentó la documentación
en tiempo. No obstante, revisada la misma, no presentó correctamente la siguiente 
documentación:

En el Anexo XVIII relativo a la declaración responsable del contratista en 
materia de tratamiento de datos y ubicación de servidores se indica que no 
tienen intención de subcontratar, sin embargo en toda la documentación 
presentada se indica que si tiene previsto subcontratar. Por lo que es necesario 
que el licitador subsane esta incoherencia, rectificando la documentación 
correspondiente.

No ha presentado los poderes requeridos en la cláusula 13 apartado 2 del 
PCAP, debiendo presentar también fotocopia compulsada del D.N.I. de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.

No ha presentado la documentación relativa a las obligaciones relacionadas 
con la financiación con fondos europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del apartado 8 de la cláusula 13 del PCAP, del 
subcontratista.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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